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Fuera de Servicio en Condiciones de Ser Subastados  y, 

CONSIDERANDO: 

Que el Tribunal, mediante resolución 974/2025  

declaró en estado de desuso y autorizó el procedimiento de venta 

mediante subasta pública de un lote compuesto por 28 (veintiocho) 

vehículos del patrimonio de este Poder Judicial de la Nación. 

Que a fs. 199/226, la martillera pública designada 

en las presentes actuaciones informó el resultado de la subasta 

realizada el día 10 de septiembre del corriente, poniendo en 

conocimiento de este Tribunal que se obtuvo la suma total de $ 

47.478.357 (pesos cuarenta y siete millones cuatrocientos setenta 

y ocho mil trescientos cincuenta y siete) por la venta de 5 

(cinco) unidades del total de 28 (veintiocho), sujeto a la 

deducción de gastos de acuerdo al detalle obrante a fs.205/6. 

Que la profesional interviniente expuso asimismo las 

razones que, a su entender, motivaron el remanente de veintitrés 

(23) unidades sin adjudicar, proponiendo en consecuencia la 

realización de una nueva subasta con reducción en las bases de 

venta.  

Que en virtud de lo dispuesto a fs. 37 por el señor 

Secretario General a cargo de la Secretaría General de 

RESOLUCION CSJN Nº 3402/2025               EXPEDIENTE Nº 6134/2024

                            Buenos Aires, 26 de diciembre de 2025.-



 
 
 
 
 
 
 
 

Administración, el Cuerpo de Peritos Tasadores Oficiales prestó 

conformidad a las nuevas bases de venta establecidas.-fs. 270/2-  

Que esta Corte en el punto 2º de la acordada Nº 

15/2025 estableció la aplicación de la modalidad de Subastas 

Electrónicas a partir del 1º de octubre de 2025.    

Que por ello se establecieron las nuevas condiciones 

de venta aplicables al sistema de Subastas Electrónicas obrantes a 

fs. 278/284.  

Que a fs. 230/55, la Dirección General de 

Administración informó que el producido de la subasta, así como el 

importe correspondiente al arancel previsto en la acordada N° 

10/1999, fueron debidamente acreditados en la cuenta N° 1940/00 

 Subsecretaría de 

Administración  Venta de efecto

Argentina -Sucursal Plaza de Mayo- y cuenta cte. especial Nº 

15923/8 del Banco ciudad respectivamente.  

Que en virtud de lo expuesto, corresponde aprobar 

los resultados obtenidos y disponer la prosecución del 

procedimiento respecto de las unidades no adjudicadas, en los 

términos del artículo 76 de la ley n° 27.431. 

     Que la medida se adopta tomando en cuenta la 

cantidad de Ministros habilitados que participan de la decisión y 

lo establecido, en lo pertinente, en el punto dispositivo segundo 

de la acordada 12/2024. 

 Por ello, 

SE RESUELVE: 
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   1°) Aprobar el resultado de la subasta dispuesta mediante 

resolución N° 974/2025, efectuada por intermedio de la Oficina de 

Subastas Judiciales el día 10 de septiembre de 2025, de las 

unidades marca y modelo que se detallan: Ford F-100 dominio: 

UZI790;  Ford Focus dominio: KSG302;  Ford Mondeo dominio MQO757; 

Toyota Hilux dominio: AF875HC y Ford F- 100 dominio: VUG240. 

      2°) Ordenar la expedición de los certificados de subasta 

y minutas correspondientes a favor de los adquirentes de los 

vehículos indicados en el punto precedente. 

     3º) Disponer la realización de una nueva subasta, bajo la 

 establecida por acordada n° 

15/2025  respecto de los siguientes vehículos marca y modelo: 

Renault Megane dominio: IHY788;  Peugeot 3008 dominio: AG343FS; 

Toyota Hilux dominio AG343FX; Chevrolet Spin dominio: AG343FY;  

Renault Megane dominio: IJO052; Renault Megane dominio: IHZ060; 

Renault Megane dominio: IHY782; Renault Megane dominio: IHB647; 

Renault Megane dominio: IEU557; Renault Megane dominio: IHB631; 

Renault Megane dominio: IHB640; Volkswagen Amarok dominio: PHR500; 

Renault Kangoo dominio: IME457; Citroen C4 dominio: AA754RA; 

Renault Fluence dominio: MNF485;  Citroen C4 dominio: AA710DY; 

Citroen C4 dominio: AA710DX; Renault Fluence dominio: MLH395; 

Renault Fluence dominio: MMR095; Renault Megane dominio: IFI030; 

Renault Megane dominio: HRL355; Renault Megane dominio: IFI037 y 

Renault Megane dominio: HRL360. 

4°) El importe resultante de la venta se depositará en la 



 
 
 
 
 
 
 
 

Nación- Subsecretaría de Administración- 

Banco de la Nación Argentina (Sucursal Plaza de Mayo). 

Regístrese, comuníquese y remítase a la Dirección 

General de Gestión Interna e Infraestructura del Tribunal para la 

prosecución del trámite. 

 










